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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día diez de octubre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.- Conceder al titular del expediente nº 1.106 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.562,66 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.2.- Conceder al titular del expediente nº 1.120 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.808,18 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.3.- Conceder al titular del expediente nº 1.123 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 8.495,24 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.4.- Conceder al titular del expediente nº 1.109  el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.143,34 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.5.- Conceder al titular del expediente nº 1.065 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.908,03 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.6.- Conceder al titular del expediente nº 1.076 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 12.030,12 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.7.- Conceder al titular del expediente nº 1.086 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.502,14 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.8.- Conceder al titular del expediente nº 1.095 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 7.496,51 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.9.- Conceder al titular del expediente nº 1.064 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.233 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.10.- Conceder al titular del expediente nº 1.067 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.927,77 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.11.- Conceder al titular del expediente nº 1.078 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.818,98 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.12.- Conceder al titular del expediente nº 1.084 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.545,85 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 320/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 330/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 646/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 19/2014 presentada por Doña María Teresa Taravilla Herráiz, e indemnizarla en la cuantía de 2.404,98 euros, por los daños sufridos en su vivienda sita en al calle Cantautor José Luis Perales nº 4, como consecuencia de la rotura de un elemento de riego de la red municipal.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.3.2.- PRIMERO.- Iniciar el procedimiento para la recuperación del uso del inmueble de propiedad municipal situado en la Plaza de San Nicolás nº 6 y 8 de Cuenca, propiedad de este Ayuntamiento desde el 9 de abril de 1973,  de carácter demanial, incluido en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles con el número 18 de orden y 390 de propiedad.

SEGUNDO.- Otorgar a la Fundación Antonio Saura, un plazo de audiencia de QUINCE DÍAS hábiles (excluidos sábados, domingos y los declarados festivos), a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación; para la presentación de cuantas alegaciones, documentos u otros elementos de juicio que considere, en defensa de sus derechos. 

TERCERO.- Informar asimismo que el órgano competente para la resolución del presente procedimiento es el Pleno de la Corporación y que el plazo para su resolución es de tres meses a contar desde el día del acuerdo de inicio por la Junta de Gobierno Local.
2.4.- CONTRATACIÓN.

2.4.1.- PRIMERO.- Otorgar un plazo de una semana, a partir de la recepción de la notificación del presente acuerdo, para que el contratista “Alvac, S.A.” ejecute las obras precisas para la reparación de baches y zonas varias en las obras de urbanización del Sector 4.2. 
SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al asegurador “Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros” de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo. El seguro que garantiza el contrato de referencia se corresponde con el certificado de seguro nº 150001 correspondiente a la póliza abierta de seguro de caución nº 1.000.862, de fecha 7 de Abril del 2015 e importe 26.161,32 euros.

2.4.2.- PRIMERO.- Entender, obiter dicta, en base al fundamento de derecho tercero de la Sentencia firme del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca, nº 46/15, de 26 de Febrero del 2015, que el contrato para la redacción de los proyectos técnicos, básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para la construcción del nuevo Palacio de Congresos, exposiciones y ferias de la ciudad de Cuenca, suscrito con la Sociedad Mercantil “SV60 Arquitectos, S.L.”, de fecha 30 de Marzo del 2011, se encuentra resuelto.

SEGUNDO.- Devolver a la Entidad “SV6O Arquitectos, S.L.P.”, la fianza depositada, de importe 19.703,39 euros (nº operación 320110000430, de 24/02/2011), autorizando el pago con cargo al concepto de fianzas de operaciones no presupuestarias.

2.5.- ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la solicitud a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la puesta en marcha de Talleres de Empleo en el marco de la Resolución de 31/08/2016 y de la Orden de 15/11/2015 del órgano convocante. 

SEGUNDO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la ayuda pública al OAL PATRONATO DE PROMOCIÓN (P 6660001 F)

TERCERO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción para la firma de todos los documentos necesarios en orden a la tramitación de las ayudas y al ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo. 

2.6.- PERSONAL.

2.6.1.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la comunicación de la Dirección General de Protección Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de las bases de la convocatoria que se adjuntan al presente acuerdo y ordenar su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Concretamente se modifica la base segunda, apartado  d), estableciendo como titulación necesaria Bachiller, técnico o equivalente y la base tercera modificando veinte días hábiles por naturales. 

TERCERO.- Notificar este acuerdo a la Dirección General del Protección Ciudadana, indicándoles que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de septiembre de 2016 se ha publicado la fórmula de corrección relativa a la segunda prueba, text de conocimientos, que no aparecía en la publicación inicial, por error material

CUARTO.- Debido a que en el Boletín Oficial del Estado se ha publicado con fecha de seis de octubre de 2016, extracto de la primera convocatoria y en cumplimiento de los artículos 48 apartado 3 y 51 de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes presentadas hasta la nueva publicación de extracto en ese Boletín, se conservarán sin necesidad de nueva presentación.

2.6.2.- Conceder la modificación del permiso no retribuido de reducción de la jornada laboral por cuidado de familiar de primer grado de María Mabel Lahiguera López, que en la actualidad es de 2/5, pasando a ser dicha reducción de 1/3 a partir de 11 de octubre de 2016.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la Resolución de Convocatoria de uso de los “Huertos Sociales” de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar su publicación en Tablón de Anuncios y Página Web de este Ayuntamiento. 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veintiocho minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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